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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE
FILIPINAS1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL

ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32
DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Argentina la siguiente comunicación, de fecha
27 de marzo de 1996.

______________

1. La Ley No. 7841, conocida como Ley Anti-Dumping de 1994, es la legislación notificada como
actualmente vigente por la República de Filipinas según notificación G/ADP/N/1/PHL/1-
G/SCM/N/1/PHL/1 del 6 de noviembre de 1995. De su lectura surgen posibles contradicciones
con el texto del Acuerdo.

¿Cuál es la legislación que aplicará Filipinas en caso de contradicción? ¿Planea Filipinas
dictar una nueva normativa que contemple los nuevos requerimientos del Acuerdo sobre
Dumping?

A modo de ejemplo de las mencionadas contradicciones podemos citar lo dispuesto en materia
de aperturas de oficio de una investigación, sobre despacho de aduana durante la investigación,
sobre notificaciones y publicaciones, sobre retroactividad de los derechos anti-dumping, sobre
participación de las demás partes interesadas en el proceso, sobre relación de causalidad y sobre
factores de daño, determinación de los márgenes de dumping, valor normal y aplicación del
Acuerdo sobre Valoración en Aduanas a los efectos de la determinación del mismo, medidas
preliminares, exámenes previstos en el Artículo 11 del Acuerdo y apelación de las decisiones
administrativas ante la Justicia.

2. En materia de subvenciones se identifican contradicciones similares a las mencionadas en la
pregunta anterior para el tema de Dumping.

¿Cuál será la actitud a tomar por Filipinas con respecto a tales contradicciones?

1G/ADP/N/1/PHL/1-G/SCM/N/1/PHL/1.




